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PESOWNERIA

Amplian plazo de autorizacion de arma-
dores de embarcaciones arrastreras,
espineleras y palangreras para efec-
tuar pesca exploratoria del recurso
calamar gigante

RESOLUCION MINISTERIAL
N° 140-99-PE

Lima, 16 de abril de 1999
CONSIDERANDO:

Que el Articulo 2° del Decreto Ley N° 25977, Ley General de
Pesca, establece que son patrimonio de la Nacién los recursos
hidrobiolégicos contenidos en las aguas jurisdiccionales y, en
consecuencia, corresponde al Estado regular el manejo integral y
la explotaci6n racional de dichos recursos;

Que el Artfculo 9° de 1a citada ley dispone que el Ministe-
rio de Pesqueria, sobre la base de evidencias cientificas
disponibles y de factores socioeconémicos, determinar4 se-
gun el tipo Xe pesqueria los sistemas de ordenamiento pes-
quero, cuotas de captura permisibles, temporadas y zonas de
pesca, regulacién del esfuerzo pesquero, los métodos de pes-
ca, tallas minimas de captura y demés normas, que requieran
la preservacién y explotacién racional de los recursos hidro-
bioldgicos; :

Que mediante Resolucién Ministerial N° 053-99-PE de fecha
15 de febrero de 1999, se autoriza a los armadores de embarcacio-

- nes arrastreras, espineleras y palangreras de mayor escala, de
bandera nacional y con permiso de pesca vigente, a efectuar
faenas de pesca con cardcter exploratorio del recurso calamar
gigante o pota hasta el 30 de abril de 1999, sin perjuicio de la
autorizacién dispuesta por la Resolucién Ministerial N° 408-97-
PE, cuya vigencia habfa sido ampliada por la Resolucién Minis-
terial N° 608-98-PE;

Que ain se mantienen las condiciones que dieron origen ala
expedici6én de la resolucién a que se hace referencia en el consi-
derando anterior, por lo que es necesario prorrogar su vigencia a
fin de lograr la explotacién racional del recurso calamar gigante
o pota;

De conformidad con las disposiciones del Decreto Ley N°
25977, Ley General de Pesca y su reglamento aprobado por
Decreto Supremo N° 01-94-PE; y,

Con la opinién favorable del Viceministro;

SE RESUELVE:

Articulo 1°: Prorréguese hasta el 31 de mayo de 1999 la
autorizacién establecida en la Resolucién Ministerial N° 053-99-
PE

‘Articulo 2°.- Los convenios suscritos al amparo de la Resolu-
cién Ministerial citada en el articulo anterior, se entenderin
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rrorrogados hasta la fecha sefialada en dicho articulo, salvo que
os armadores pesqueros manifiesten por escrito su decisién de
resolverlos, en cuyo caso caducaré la autorizacién para la extrac-
cién del recurso calamar gigante o pota.

Artfculo 3°.- Los montos de derechos de pesca pagados en
virtud de dicha Resolucién Ministerial, tendrén vigencia y serdn
vélidos también hasta la fecha establecida en el Articulo 1° de la
presente resolucién.

Articulo 4°.- Durante el perfodo de autorizacién dispuesto en
el Articulo 1° de la presente resolucién, manténgase vigente el
inciso b) del Articulo 2° y los Articulos 4°, 5° y 6° de la Resolucién
Ministerial N° 053-99-PE.

Articulo 5°.- Se mantiene vigente la autorizacién dispuesta
en la Resolucién N° 408-97-PE, cuya vigencia habia sido ampliada
por la Resolucién Ministerial N° 608-98-PE.

Regfstrese, comuniquese y publiquese.

GUSTAVO CAILLAUX ZAZZALI
Ministro de Pesqueria
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